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No es un asunto para pasado mañana. Ahora mismo, hay 
numerosos sistemas de inteligencia artificial que pueden 
monitorear lo que decimos y hacemos. Eso hacen los algo-
ritmos que clasifican nuestras preferencias en Facebook 

o en Twitter, las cámaras en las calles que pueden ser manejadas 
con software de reconocimiento facial, los asistentes como Alexa y 
Siri que son tan eficaces cuando les solicitamos que reproduzcan 
nuestra música favorita pero que además pueden recabar informa-
ción nuestra, o las listas que propone Netflix y que resultan de los 
gustos y selecciones que hemos expresado en esa plataforma. La 
Era Digital, que nos circunda y en buena manera define en tantos 
aspectos, se revoluciona con la inteligencia artificial.

Al consumir contenidos y mercancías, o al hacer gestiones en 
línea, compartimos decisiones y aficiones que son inventariados, 
cotejados con los de muchos otros usuarios y así agrupados en 
perfiles como los nuestros. Los sitios a donde vamos, los pasos que 
damos, la elección de una calle y no otra, pueden ser rastreados 
con diversas aplicaciones que traemos en el celular.

No por eso tenemos que apresurarnos a desactivar nuestros 
dispositivos digitales, ni hace falta que andemos embozados por 
las calles. Pero no podremos decir que nadie nos avisó, porque 
ya sabemos que dejamos huellas de cada acción y elección como 
usuarios de tales conexiones y servicios. La exposición de nuestra 

personalidad que hacemos en las redes sociodigitales constituye 
una disminución voluntaria, aunque no siempre reparemos en ella, 
de nuestra privacía. Los registros digitales de nuestras costumbres 
son utilizados para ofrecernos más productos, pero también pue-
den ser aprovechados por empresas e instituciones interesadas en 
influir en nuestras elecciones de toda índole.

La inteligencia artificial simula, y en muchos casos mejora, la 
capacidad de los humanos para analizar y procesar información y, 
a partir de ella, realizar variadas tareas. Recientemente nos hemos 
asombrado con aplicaciones o sistemas de inteligencia artificial 
generativa como ChatGPT, Bard o Bing, que pueden conversar y 
elaborar contenidos, por lo general escritos. Otras aplicaciones 
crean imágenes, e incluso videos, a petición de los usuarios. 

Esos sistemas de inteligencia artificial (IA) son entrenados en 
enormes bases de datos que incluyen sitios de Internet y otras fuen-
tes de información. Allí se encuentran abundantes datos personales 
que dejamos en las redes. Con ellos, tales sistemas de IA pueden 
crear contenidos. Pero además, cada vez que los utilizamos esos 
sistemas se alimentan con la información adicional que les propor-
cionamos. Nuestras preguntas y búsquedas, los textos o imágenes 
que les pedimos, las dudas que planteamos, son insumos que re-
fuerzan las habilidades de esos sistemas de inteligencia artificial.

La IA puede ser empleada para facilitarnos la búsqueda y el orde-

Inteligencia Artificial: del asombro a los derechos

raúl trejo delarbre 
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namiento de información, pero también para confundir-
nos y engañarnos. Con recursos de IA se pueden fabricar 
noticias falsas que, luego, son distribuidas en perfiles de 
redes sociodigitales que han mostrado propensión a simpa-
tizar con versiones como esa. Si tengo afinidad con el candidato 
de un partido político, es posible que quiera admitir como cierta 
una información que le resulte favorable, aunque sea falsa. 

Cuando la IA se utiliza con el propósito de manufacturar cli-
mas de opinión, estamos ante el riesgo de que se desnaturalice 
el debate público y se erosione la democracia. Vale decir, para no 
quedarnos en una apreciación tremendista, que las sociedades y 
los individuos definen sus preferencias de acuerdo con numerosas 
fuentes de información e influencia, de tal suerte que el efecto de 
versiones falsas, confeccionadas digitalmente, solamente tiene un 
éxito categórico en condiciones muy peculiares.

Si entendemos y recordamos ese funcionamiento que pueden 
llegar a tener las plataformas digitales potenciadas con IA, estamos 
en mejores condiciones para reconocer la información engañosa. 
Hemos leído y escuchado, incesantemente, que siempre conviene 
cotejar en otras fuentes la información relevante, por creíble que 
nos parezca. Pero en ocasiones, las falsedades están diseñadas con 
tanta habilidad que nos resulta difícil distinguirlas de la realidad. 
La elaboración de «engaños profundos» o «deep fakes», con recur-
sos de IA, imita imágenes o escenas de personas a las que muestra, 
como si fueran reales, en situaciones falsas.

En otros casos, la IA puede ser utilizada para recabar y procesar 
información personal como datos médicos, transacciones finan-
cieras o nuestra ubicación geográfica obtenida por geolocalización. 
Con esos datos hay empresas que venden servicios de análisis para 
tratar de anticipar decisiones mercantiles o políticas de las personas.

La legislación, en el mundo, avanza atrás de los desarrollos tec-

nológicos. A pesar de su auge, los usos de la IA apenas co-
mienzan a ser discutidos en las instancias legislativas y de 
gobierno en unos cuantos países. Algunos especialistas e 

instituciones proponen que haya códigos de ética que com-
prometan a las empresas de IA a no engatusar a sus usuarios. Las 

exhortaciones éticas siempre están bien, pero los estados tienen 
la responsabilidad de hacer mucho más para propiciar una IA que 
favorezca a las personas. 

Es posible legislar para establecer medidas como estas: a) que 
todos los contenidos creados con IA sean marcados para que se 
les reconozca como tales; b) que las empresas de plataformas di-
gitales adviertan con claridad cómo funcionan sus algoritmos; c) 
sancionar el empleo no autorizado de datos personales; d) que los 
usuarios puedan conocer y autorizar la recolección de datos por 
parte de asistentes digitales y de cualquier otro dispositivo que 
recabe información personal; e) reglamentar y someter a decisiones 
judiciales el empleo de programas de reconocimiento para analizar 
en tiempo real las escenas registradas por videocámaras instaladas 
en sitios públicos.

En tiempos lejanos, podía considerarse que la privacía era el de-
recho a estar sólo. Eso dijeron los juristas Louis Brandeis y Samuel 
Warren en un artículo que publicaron en 1890 en el Harvard Law 
Review. Hoy, ese derecho únicamente lo podemos ejercer si afron-
tamos las consecuencias de aislarnos y desconectarnos. Como la 
mayoría de nosotros no podemos ni queremos volvernos anacoretas, 
y además nos gusta o nos resulta útil la constante interconexión 
digital, podemos recordar y reivindicar, entre otros, tres derechos: 
a) el derecho a decidir el nivel de privacía que decidamos ejercer, 
b) el derecho a saber y aprobar cómo y cuándo se utilizan nuestros 
datos personales, c) el derecho a que se indique cuándo estamos 
ante un mensaje o producto diseñado con inteligencia artificial.
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